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SEÑORES: 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

Doctor. LUIS CARLOS RODRÍGUEZ ORTEGA 

j02adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICACIÓN 

 

18001-33-33-002-2023-00043-00 

DEMANDANTE:       LILIA YATE MANCERA Y OTROS 

DEMANDADO: 

 

 

ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA 

LLAMADO EN 

GARANTÍA  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali,  identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como 

apoderado principal de la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, de 

manera respetuosa informo al Despacho que REASUMO y SUSTITUYO el poder a mi conferido, 

en favor del abogado SANTIAGO VERNAZA ORDÓÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.193.265.547 expedida en Cali, portador de la Tarjeta Profesional No. 407.332 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente a la compañía en mención, dentro del medio de 

control de Reparación Directa de la referencia.  

 

El Doctor SANTIAGO VERNAZA ORDÓÑEZ queda investido con todas las facultades a mí 

otorgadas inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar.  

 

La dirección de correo electrónico del abogado Vernaza Ordóñez inscrita en el SIRNA es: 

santiago.vernaza29@gmail.com y su teléfono con aplicativo Whatsapp; 3215507065.  

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 

 

Acepto:  

 

 

 

 

SANTIAGO VERNAZA ORDÓÑEZ   

C.C. No. 1.193.265.547 

T.P. No. 407.332 
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